
 

 

 



En que artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos se regula el espacio 

marítimo, terrestre y subsuelo. 

 

 Marítimo: artículos 27 y 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 

 Terrestre: artículo 42 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 

 Subsuelo: artículo 27 párrafo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 


